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BEATRIZ  BADORREY  MARTÍN,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

C E R T  I F  I C A: Que en  la  reunión del Consejo de Gobierno,  celebrada el día  trece de 
diciembre de dos mil dieciséis fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 

08. Estudio  y  aprobación,  si  procede,  de  las  propuestas  del  Vicerrectorado  de
Centros Asociados 

08.12.  El  Consejo  de  Gobierno  aprueba ratificar los  Estatutos  del  Consorcio  Universitario  
del  Centro  Asociado a la UNED en Alzira‐Valencia Francisco Tomás y Valiente, según anexo. 

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de 
su ulterior aprobación en Madrid, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis. 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

C

 

En   

De u

El E
Mag
por D
la U
Ley 
Esta
Rea

Y de

El E
Dipu
Corp
Reg
firma
de  
Vice
atrib
Rég

El E
Ayun

Que
novie

            

onal   
tancia   

CENTRO A

           , a 

una parte, 

Excmo. Sr.
gnífico de la
Decreto 23
NED, conf
Orgánica 

atutos apro
l Decreto 5

e otra, 

Excmo. Sr. 
utación Pr
poración e
uladora de
a del prese
de     de

ente Boque
buye el art
imen Loca

Excmo. Sr
ntamiento 

 por Orde
embre de 

 
 

ESTATUT

ASOCIADO

    de         

. D. ALEJ
a Universid
310/1972, 
forme a la
6/2011, de

obados po
527/2013, 

D. JORG
rovincial d
n virtud de
e las Base
ente conve
e 201 , as
era Matarre
ículo 92 b

al.. 

. D. DIEG
de Alzira. 

en Ministe
1978) fue 

 
 

TOS DEL C

O A LA UN
Tomás

IN

       de  

ANDRO T
dad Nacio
de 18 de a
s facultade
e 21 de di
or Real De
de 5 de jul

GE RODRÍG
de Valenc
e lo dispue
es del Rég
enio por ac
sistido por
edona, en 
bis 1 a) de

GO GÓME

erial de 2
creado el C

 

 

CONSORC

NED EN A
s y Valient

TERVIENE

 

TIANA FE
nal de Edu
agosto. Ac
es que tien
ciembre, d

ecreto 123
lio, de nom

GUEZ GR
cia, en no
esto en el

gimen Loca
cuerdo del 
r el Secret
ejercicio d

e la citada 

EZ GARCÍ

EXPONEN

21 de sep
Centro Re

 
 

CIO UNIVE

ALZIRA-VA
e” (MP)  

EN  

RRER, en
ucación a D
ctúa en nom
ne conferid
de Univers
39/2011, d
mbramiento

RAMAGE, 
ombre y 

artículo 3
al, facultad
Pleno de l
tario Gene
e las funci
Ley Regu

ÍA, Alcalde

N 

ptiembre d
gional de A

            

ERSITARIO

ALENCIA “

 su condic
Distancia (
mbre y rep
das por el 
sidades; el 
e 8 de se

o. 

Presidente
representa

34.1 b) de 
do expresa
a Diputaci

eral de la 
ones de fe

uladora de

e-Presiden

e 1978 (B
Alzira de la

                           
                  

O  

“Francisc

ción de R
(UNED) cr
presentació

art. 20.1 
 art. 99 de
eptiembre,

e de la Ex
ación de 
la Ley 7/1

amente pa
ión de Vale
Diputación

e pública q
e las Base

nte del Ex

BOE de 8
a Universid

   Ayuntamient
       de Alzira

 

1 

o 

ector 
reada 
ón de 
de la 
e sus 

y el 

xcma. 
esta 

1985, 
ara la 
encia 
n, D. 
ue le 
s del 

xcmo. 

8 de 
dad  

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

Naci
Decr
25 d
por l
el E
1978

Que
de o
Decr
31 d
firma
func
cuen
1287

Que
labo
que 
UNE
dicie
Clau

Que
Cons
estip
de in

Que
Raci
16 d
refor
del S
de a
1317
Cen
la ad
da e
Vale

 

            

onal   
tancia   

ional de 
retos 2310

de octubre 
las partes 
xcmo. Sr. 
8.  

 conforme
octubre y 
reto 3387/
de enero 
aron el 2

cionamiento
nta los vig
7/1985, de

 dado el cr
r social qu
dicho Cen

ED median
embre de 1
ustro del 21

 con fech
sorcio Un
pulación de
ntegración 

 los cam
ionalizació
de septiem
rma admin
Sector Púb
abril, Regu
7/1995, de
tros Asocia
daptación e
entidad jur
encia. 

 
 

Educación
0/72 de 18

(BOE del 
promotora
President

e al Decret
al Real D
/83 de 7 d
de 1984, 

20 de oct
o del Cen
gentes Es

e 26 de jun

recimiento
ue llevaba 
ntro pasase
nte la reda
1994, se fi
1 de Marzo

ha 22 de 
niversitario 
ecimoctava
en la Red

bios opera
ón y Sosten
mbre, de R
nistrativa; y
blico, han 
uladora de
e 21 de ju
ados a la m
especifica 
ídica y so

 
 

n a Distan
 de agosto
14 de nov

as, la Univ
te de la G

to 2310/72
ecreto 109
e diciembr
las parte

tubre de 
ntro de la 
tatutos de
io. 

 experime
a cabo en

e a integra
acción de 
rmó bajo la
o de 1994.

noviembre
en cump

a del prec
Básica de

ados por 
nibilidad de

Racionaliza
y la Ley 40
incidido m

e las Base
lio, sobre 
misma y no
de los est
porte lega

ncia, de a
o (BOE de
viembre),  
ersidad Na

Generalitat 

2 de 18 de
95/79 de 4
re y desar
s firmante
1986 un 
U.N.E.D 

e la U.N.E

ntado por 
n Valencia
ar la Red B

un nuevo
as condicio
 

e de 2000
plimiento 

citado Conv
e la UNED.

la Ley 2
e la Admin

ación del S
0/2015, de 

muy signific
es del Rég

régimen d
ormas con
tatutos del

al al Centro

 
 

acuerdo c
el 9 de sep
y en el Co
acional de 
Valencian

e agosto, a
4 de abril
rrollado po
es del con

nuevo C
de Alzira 

E.D. aprob

este centro
a y su Prov
Básica de 
o Convenio
ones que e

0 se proc
de la pre
venio de 2
. 

27/2013, d
nistración L
Sector Púb
1 de octub

cativament
gimen Loc
de conven
ncordantes
 actual Co
o Asociado

            

con lo dis
ptiembre) y
onvenio su

Educación
na  el día 

al Decreto 
, modificad

or la Orden
nvenio sus
Convenio q

– Valenci
bados por 

o en los últ
vincia, par
Centros A
o que, con
establecía 

cedió a la
evisión co
21 de dicie

de 27 de 
Local; la Le
blico y otra
bre, de Ré
e en la Le

cal y en el
nios de la 
 hasta hac

onsorcio Un
o a la UNE

                           
                  

puesto en
y 3114/197
uscrito al e
n a Distan
14 de juli

3114/74 d
do por el 
n Ministeria
scrito en 
que regu
ia teniend
r Real De

timos años
recía adec
Asociados 
n fecha 2
 el acuerd

a  creació
ontenida e
embre de 

diciembre
ey 15/2014
as medida

égimen Jur
ey 7/1985, 
l Real De
UNED con

cer inexcus
niversitario
ED de Alz

   Ayuntamient
       de Alzira

 

2 

n los 
74 de 
efecto  
ncia y 
io de 

de 25 
Real 
al de 
1978 
ló el 
o en 
creto 

s y la 
uado 
de la 
1 de 
o del 

n un 
en la 
1994 

e, de 
4, de 

as de 
rídico 
de 2 
creto 
n los 
sable 
o que 
zira –

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

En 
Cons

 

A

 

 
Artíc

- 
- 
- 
- 
 
 

Artíc
nom
Vale
 
 
Artíc
dere
capa
cons
conf
conv
 

Artíc
la Le
Cons

            

onal   
tancia   

su virtud,
sorcio con

CE

ADSCRITO 

culo 1. Co
La Univer
La Excma
El Excmo
Aquellas o

culo 2. De
mbre de Co
encia “Fran

culo 3. N
echo públic
acidad de 
stituida po
forme al 
venios de l

culo 4. Ad
ey 40/201
sorcio que

 
 

, acuerda
forme a la

ESTATU

ENTRO AS

A LA UNIV

CAPITU

omposició
rsidad Nac
a. Diputació
. Ayuntam
otras entid

enominac
onsorcio U
ncisco Tom

aturaleza 
co dotada 

obrar qu
or las adm
Real Dec
la UNED c

dscripción
5, de 1 de

edará adsc

 
 

n formaliz
redacción

TOS DEL C

SOCIADO A

“Francisc

VERSIDAD 

ULO 1. DIS

ón del Con
ional de Ed
ón Provinc
iento de A
ades que 

ción. La E
niversitario

más y Valie

Jurídica.
de person
e se requ

ministracion
reto 1317

con los Cen

n. De confo
e octubre, 
rito a la UN

zar la ac
n siguiente

 

CONSORC

A LA UNED

co Tomás y

 NACIONA

 

SPOSICION

nsorcio. El
ducación a

cial de Vale
Alzira 

puedan en

Entidad pú
o del Cent

ente” 

 El prese
nalidad jur
uiera para
nes y ent
7/1995, de
ntros Asoc

ormidad co
de Régim

NED. 

 
 

ctualización
: 

IO UNIVER

 DE ALZIR

y Valiente”

AL DE EDUC

NES GENE

l Consorcio
a Distancia
encia 

n el futuro i

blica que 
tro Asocia

nte Conso
rídica prop
a la realiz
idades ind

e 21 de j
ciados a la 

on lo dispue
men Jurídic

            

n de los 

RSITARIO 

A-VALENC

CACIÓN A 

ERALES 

o está cons
a 

incorporars

se constit
do a la UN

orcio es u
ia y difere

zación de 
dicadas en
julio, sobr
misma. 

esto en el 
co del Sec

                           
                  

Estatutos

CIA 

DISTANCI

stituido po

se al mism

tuye recibi
NED de A

una entida
enciada y d

sus objet
n el artícu
re régimen

artículo 12
ctor Públic

   Ayuntamient
       de Alzira

 

3 

s del 

A 

or: 

mo. 

rá el 
Alzira-

d de 
de la 
tivos, 
ulo 1 
n de 

20 de 
co, el 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

Artíc
indic
los a

a

b

c

Artíc
será
adm
sea 

 

Artíc

 

Artíc
soste
“Fra
UNE
desa
relac
Rect

 

 

Artíc
dom
la M

 

            

onal   
tancia   

culo 5. Ré
cada en el 
artículos 2.

a) Forma 
Estado.

b) Se clas
3 de la 

c) Se regi
no se o
Jurídico
procedim
por los d
 

culo 6. R
án impugn

ministrativa 
de aplicac

culo 7. Du

culo 8. 
enimiento 
ncisco Tom

ED, a fin d
arrollo cul
cionadas 
tora. 

El Cons

culo 9. Do
miciliado en

isericordia

 
 

égimen ju
apartado 

.2 c) y 84.3

parte, a tr
 
ifica como
Ley 47/200
rá por la n

oponga a e
o del Sec
mientos y 
demás pre

Régimen d
nables an
salvo que

ción otra ins

uración. La

Objeto d
económic

más y Val
de servir 
ltural del 
con los o

sorcio tiene

omicilio so
n la sede d
a 34, 46014

 
 

rídico gen
anterior, y

3 de la Ley

ravés de l

o del secto
03, de 26 d
normativa 
ella, por la
ctor Públi
régimen ju

eceptos qu

de impugn
nte los t
e, por la na
stancia o j

a duración 

del Conso
co del Cen
iente”,  co
de apoyo 
entorno, 

objetivos 

e la condici

ocial. El C
del Centro 
4 Valencia

neral. Con
y por cuan
y 40/2015, 

a UNED, 

r público a
de noviem
universita

a Ley 40/20
ico y res
urídico se c
e sean de 

nación de
ribunales 
aturaleza 
urisdicción

del Conso

orcio. El 
ntro Asocia
omo unidad

a la Ens
así como
antes exp

ción de med

Consorcio, 
Asociado 
. 

 
 

nsecuentem
to le sea d
de 1 de oc

del sector

administrat
bre, Gener
ria y, supl
015, de 1 
sto de di
contienen 
aplicación

e actos. L
de la ju

concreta d
n. 

orcio será p

Consorci
ado a la U
d de la est
eñanza S
o otras a
presados 

dio propio 

a todos lo
en Valenc

            

mente con
de aplicaci
ctubre, este

r público in

tivo a efec
ral Presup
etoriament
de octubre

isposicione
en la legis

n. 

Los actos 
urisdicción
del acto de

por tiempo

o tiene 
UNED de A
tructura ac
uperior y 

actividades
que acue

(MP) de la

os efectos 
cia, sita en

                           
                  

n la adscrip
ión conform
te Consorc

nstituciona

ctos del art
uestaria. 
te y en cu

re, de Rég
es que s
slación esta

del Cons
n contenc
e que se t

o indefinido

por objet
Alzira-Vale
cadémica 
a colabor

s directam
erde su J

a UNED. 

legales, e
n la C/ Cas

   Ayuntamient
       de Alzira

 

4 

pción 
me a 

cio: 

al del 

tículo 

uanto 
imen 

sobre 
atal;y 

sorcio 
cioso-
trate, 

o. 

to el 
encia 
de la 
rar al 
mente 
Junta 

stará 
sa de 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

Artíc

1. E
G
d
in
v
 

2. L
o
c
c
in
y
g
a

 

 
D
a
m
 

            

onal   
tancia   

culo 10. L

El Centro A
Gandia s/n
destinados 
nstalacione
vigente. 

La Diputac
obligación 
caso de Va
cumplimien
ndicados e
y como apa
gratuita a 
ambas inst

 

 “S
Generali
(Bachille
a distan
gratuito 
Provincia
Derecho
jardines 
Partida d
 
 

Posterio
DOGV nº 
artículo seg
mencionad

 “D
num. 34
Instituto 
Universid
 

 
 

ocales e I

Asociado s
n, y en Va

exclusiva
es adecua

ión Provin
de propor

alencia, la 
nto de dich
en el punto
arece reco
la Consel
ituciones e

Se cede a
itat Valenci
erato y Form
ncia en sus

del edifici
al, inventari

os cuya des
que le son 

de San Migu

ormente e
400 de 4 
gundo la u
as: 

Dichos Cen
4 de Valen

de  Bach
dad a  Dista

 
 

nstalacion

se encuen
lencia, C/ 
mente al C
ados exigi

cial de Va
rcionar loc
Diputación
ha respon
o anterior a
ogido en la
llería de C
el 18 de ma

a la Conse
iana, para 

mación Prof
s niveles d
io Casa de
iado a fº8, n
scripción lit
anejos, cuy

uel de Sote

l Decreto 
de junio 

ubicación d

ntros estará
ncia”.  En 
hillerato a 
ancia de Va

nes del Ce

ntra ubicad
Casa de 

Centro Aso
dos con c

lencia y el
cales adec
n Provincia
nsabilidad, 
a título gra
a estipulac
Cultura, E
ayo de 198

ellería de 
ser destin

fesional), as
de Enseñan
e la Miser
nº 5 de orde
teral consta
ya superfici

ernes del tér

80/1986 
de 1986 p

de la UNE

án ubicados
dichas inst
Distancia 

alencia” 

 
 

entro Aso

do en la ci
la Miserico
ociado, cue
carácter g

 Ayuntami
cuados al 
al y la Cons

han cedid
atuito y por
ción primer
ducación 
87 y que d

Cultura Ed
nado a Cen
sí como a l
nzas Media
ricordia, pr
en, del Inve
a en el mis
ie total es d
rmino munic

de 16 de
pp.2848 y
D en Vale

s en la Call
talaciones 
de la Co

            

ciado. 

iudad de A
ordia 34. D
entan con 

general po

ento de Al
Centro As

sellería de
do el uso 
r un plazo 
ra del acue
y Ciencia 
ice: 

ducación y
ntro de En
la modalida
as y Unive
ropiedad de
entario Gen
smo, junto c
de 59.055 m
cipal de Val

e junio, pu
2849, es

ncia en la

e “Casa de
se ubicará
munidad V

                           
                  

Alzira, Ctra
Dichos loc
los espac

or la norm

lzira asum
sociado. E

e Educació
de los loc
de 50 año
erdo de ce

firmado e

y Ciencia d
nseñanza M
ad de enseñ
ersitarias e
e la Diput

neral de Bie
con el terre

m2, situada 
lencia”. 

ublicado e
stableció e
as instalaci

e la Miserico
án así mism
Valenciana 

   Ayuntamient
       de Alzira

 

5 

a. de 
cales, 
cios e 
mativa 

en la 
En el 
n, en 
cales 

os, tal 
esión 
entre 

de la 
Media 
ñanza 
l uso 
tación 
nes y 
eno y 
en la 

en el 
en su 
ones 

ordia, 
mo el 

y la 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

U
re
e
o
c

3. E
d
A

d
a
d
p
d

 

Artíc
com

el C
curs
ámb
cuan
sufic

crea
la zo
prev
apro
cons

 

            

onal   
tancia   

 

La cesi
UNED real
evocada n

efecto de la
o si la UN
continuar a

El Centro 
determine 
Asociados.

En el ca
de sus loc
aprobación
del Centro
prestación 
de la UNED

culo 11. 
prende la 

El Cent
Consejo de

en las car
bito territor
ndo la Uni
cientes par

La Junt
ación de Au
ona donde

viamente a
obados por
signarse la

 
 

ón de las 
ice allí sus

ni modifica
a denuncia
ED, tras u

a su costa c

Asociado 
la Univer
 

aso de que
cales los n
n de la Un
, así como
docente, h

D. 

Ámbito t
provincia d

ro Asociad
e Gobierno
rreras y es
ial del mis
iversidad l
ra atenderl

ta Rectora
ulas para f
e el Centr
autorizadas
r la Junta 

a prestació

 
 

precitada
s actividad
da unilater
a, separac
un urgente
con las act

deberá d
rsidad en 

e las nece
nuevos de
iversidad. 
o los posi
habrán de 

territorial.
de Valencia

do, conform
o, se comp
studios tut
smo. Tamb
lo requiera
os. 

a del Con
facilitar los
ro Asociad
s por la 
Rectora p
n docente 

as instalac
es docente
ralmente e

ción o extin
e estudio d
tividades u

disponer d
su norm

sidades de
eberán con
Cualquier

ibles camb
ser autoriz

El ámbit
a 

me a las n
promete a
torizados 
bién deber
a y existan

nsorcio po
s estudios 
do tiene s
Universida

para el esta
y el presu

 

 

 
 

ciones está
es y admin

en ningún 
nción del c
de viabilida
universitari

de la infra
mativa regu

el Centro r
ntar, en to
r cambio q
bios parcia
zados por 

to territori

normas de 
a admitir a
por el Cen
rá admitir 
n en el Ce

drá propo
de los alu
u Sede. E

ad. En los
ablecimien
puesto par

            

á condicio
nistrativas 
momento, 
onsorcio, s
ad económ
as en la zo

aestructura
uladora de

requieran u
odo caso, 

que afecte 
ales del lu
los órgano

al del Ce

admisión 
a todos los
ntro y que
alumnos d
entro med

oner a la 
umnos que
Estas Aula
s Convenio
nto de Aula
ra cubrir la

                           
                  

nada a qu
y no podr
ni siquiera

si este per
mica, decid
ona. 

a mínima 
e los Ce

una amplia
 con la p
a la ubica

ugar de al
os compete

entro Asoc

aprobadas
s alumnos
e residan e
de otras z
dios y recu

Universida
e no resida
as deberán
os suscrit
as tendrán
a prestació

   Ayuntamient
       de Alzira

 

6 

ue la 
á ser 
a por 
rsiste 
diese 

que 
ntros 

ación 
revia 
ación 
guna 
entes 

ciado 

s por 
s que 
en el 

zonas 
ursos 

ad la 
an en 
n ser 
tos y 
n que 
n. 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

Artíc
a los

Artíc

1. C
a

u

2. F
c
C
V
c

            

onal   
tancia   

culo 12. G
s siguiente

- La Jun
- El pres

culo 13. D

Composic
artículo 2 d

a) 3 en
b) 2 en
c) 1 en
d) El D
e) El R
f) El D
g) El R

Cen

Actuará

En caso
una reunión

Funciones
como órgan
Consorcio 
Valencia “F
competenc

a) Prop
del C
instit

b) Apro
c) Prop

debe
d) Acor

y no
apro
impl

 
 

CAPITU

Gobierno d
es órganos
nta Rectora
sidente de 

De la Junta

ión. La Ju
del Real De
n represent
n represent
n represent
irector del 

Representa
elegado de

Representa
tro. 

á como Sec

o de que a
n programa

s. La Junta
no de direc
universita

Francisco T
cias: 
poner la m
Consorcio 
tuciones co
obar la inco
poner a la
erán ser au
rdar la imp

o regladas, 
obando el 
antación d

 
 

ULO 2. GO

del conso
: 
a. 
la Junta R

a Rectora.

unta Recto
ecreto 131
tación de la
tación de la
tación del A
Centro. 
nte de los 
e estudian
ante del P

cretario el d

algún miem
ada, podrá

a Rectora 
cción, adm
rio titular 
Tomás y V

odificación
que, en to
onsorciada
orporación
 UNED la
utorizadas 
plantación e

conforme 
gasto nec

de las nuev

 

OBIERNO D

 

orcio. El go

Rectora. 

  

ora estará 
7/1995, de
a UNED. 
a Diputació
Ayuntamie

Profesore
ntes del Ce
Personal d

del Centro

mbro de la
á designar 

asumirá la
ministración

del Centro
Valiente” y

n de los Es
odo caso, 
as. 
n de nueva
a creación 

por ella. 
en el Cent
a lo que s

cesario a 
vas enseña

 
 

DEL CONS

obierno de

constituida
e 21 de juli

ón Provinc
ento de Alz

s Tutores 
entro. 
de Admini

o Asociado

 Junta Rec
representa

as facultad
n y represe
o Asociad
y, entre otr

statutos qu
deberá se

s entidade
de Aulas 

tro de nuev
se dispone 

incluir en
anzas regla

            

SORCIO 

el Consorc

a, de confo
o, por 10 m

cial de Vale
zira 

del Centro

stración y

, con voz p

ctora no p
ante con v

des que le
entación an
o a la UN
ras, tendrá

ue rijan el f
r aprobada

es.  
que, en c

vas enseña
en la legis
el presup

adas. 

                           
                  

cio corresp

ormidad co
miembros: 

encia  

o. 

y Servicios

pero sin vo

pudiera asi
voz y voto. 

e correspo
nte tercero
NED de A
á las siguie

funcionam
a por toda

cualquier c

anzas regl
slación vig
puesto pa

   Ayuntamient
       de Alzira

 

7 

onde 

on el 

s del 

oto.  

stir a 

ndan 
os del 
Alzira-
entes 

iento 
as las 

caso, 

adas 
ente, 
ra la 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

            

onal   
tancia   

e) Con
ánim
de s

f) Apro
cuen
inve

g) Apro
cont
que,
situa
que 

h) Adqu
Cen
y fin

i) Apro
las a
UNE

j) Apro
y O
direc

k) Apro
cont
de e
gest

l) Acor
y de
UNE

m) Fijar
pers
de lo

n) Dete
plaz
Asoc
con 
prop
Asoc

o) Con
Exte

p) Diso
 
 

 
 

ceder sub
mo de lucro
sus objetivo
obar el p
ntas y la m
ntario al ci
obar los g
tribuirá cad
, como pri
ación finan
en su caso
uirir, dispo
tro Asocia
es fundaci

obar los de
actividades
ED. 
obar y mod

Organizació
ctrices fijad
obar los pla
tratación c
ejecución d
tión. 
rdar la firm

e servicios;
ED en func
r el número
sonal del C
o dispuesto
erminar an
as de Pro
ciado y efe
las directr

puesta de 
ciado. 
trolar y fis

ensiones. 
olver y liqui

 
 

bvenciones
o, así como
os. 
resupuesto
memoria a
erre del ej
gastos ex
da ente c
incipio gen
nciera de c
o sea proc
oner, admi
do siempr
onales. 
erechos o 
s del Cent

dificar , en 
ón del Ce
das por el 
anes y pro
uando exc
del presup

ma de contr
; sin perju

ción de su r
o y las co

Centro Aso
o en el artí
nualmente
ofesores-Tu
ectuar las 
rices fijada
nombram

scalizar las

idar el Con

s a otras 
o ayudas o

o anual y
anual, rem
ercicio. 

xtraordinar
consorciado
neral, se d
cada uno; 
cedente. 
nistrar y e

re que no s

ingresos 
tro Asociad

su caso, d
entro Aso
Consejo d

oyectos de 
ceda de los
puesto y la

ratos con e
icio de las
reglamenta
ndiciones 
ociado, co
ículo 121 d
, a propu
utores que
convocato

as por el C
miento de 

s actividad

nsorcio. 

 
 

entidades 
o becas a 

y su liqui
itiéndolos 

rios y la 
o a dicho
distribuirá 
ello sin p

enajenar lo
supongan 

de cualqu
do, de acu

del Reglam
ciado (RO
e Gobierno
obras y se
s límites e
a determin

el persona
s facultade
ación espe
económica
n los límite
de la ley 40
esta del 

e impartirá
orias para 
Consejo d
los Profes

des  del C

            

públicas 
estudiante

dación, lo
a la UNE

aportación
s gastos 
en función
erjuicio de

os bienes y
alteración 

ier clase p
uerdo a las

mento de F
OFCA), co
o de la UN
ervicios de
establecido
nación de 

al directivo,
s que corr

ecífica. 
as y labora
es en su c
0/2015, de 
Director d
n docencia
su selecci
e Gobiern
sores-tutor

entro Asoc

                           
                  

o privadas
es, en el ám

os estados
ED junto co

n con la 
extraordin
n de las d
e la ratifica

y derecho
 de la volu

procedente
s normas d

Funcionam
onforme a

NED. 
el Consorci
os en las b
su régime

, administr
respondan

ales de to
caso deriv
 1 de octub

del Centro
a en el Ce
ión de acu
o, así com
res del Ce

ciado y de

   Ayuntamient
       de Alzira

 

8 

s sin 
mbito 

s de 
on el 

que 
arios 
de la 
ación 

s del 
untad 

es de 
de la 

iento 
a las 

o, su 
bases 
en de 

rativo 
n a la 

do el 
vados 
bre. 

o, las 
entro 

uerdo 
mo la 
entro 

e sus 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

3. R
v
d
e

a
m
m
d

4. S
la
d
a

b

c

d
e

f)

g

5. R
v
e
a
g
v

            

onal   
tancia   

 
La J

acuerdo
indelega
su apro
carácter

 
Régimen d
vez al año 
de 10 día
extraordina

Para la
asistencia, 
miembros 
menos del
debiendo s

 
Supuestos
a mayoría 
del Consor
a) La pro

Consorc
Conven

b) La mod
de apor

c) La apro
Funcion
Consorc

d) La crea
e) La impl

distanci
) La apro

importe 
g) La disol

 
Ratificació
voluntad in
extraordina
apartado a
gobierno d
validez. 

 
 

Junta Rect
o expreso
ables aque
bación,  la
r presupue

de funcion
en sesión 

as hábiles 
aria. 
a válida c

en prim
que la co
l presiden

ser al meno

s de mayo
absoluta 

rcio para la
puesta de
cio, que d

nio. 
dificación d
rtaciones o
obación y 
namiento d
cio. 
ción de Au
lantación 
a. 
obación d
exceda de

lución y la 

ón de acu
icial y los 

aria, y en e
nterior, ten

de las inst

 
 

tora podrá
o y para 
ellos acuer
  ratificació

estario o de

namiento.
ordinaria, 
de antel

constitución
era convo
mponen y
te (o per

os uno de e

orías cuali
de miemb

a adopción 
e redacci
eberá ser 

del régime
o responsa

la modifi
del Centro

ulas. 
de nuevos

de operaci
el 25% de 
liquidación

uerdos. Lo
que impliq
especial lo
ndrán que 
ituciones c

 delegar a
 actos c
rdos que r
ón  de  los
e control fi

. La Junta
convocan

lación, o 

n de la J
ocatoria, 

y, en segu
rsona que 
ellos repre

ificadas. S
bros con de

de los sig
ión o mo
ratificada 

en ordinario
abilidades e
icación de
o Asociad

s estudios

iones fina
los recurso

n del Cons

os acuerdo
quen aporta
os señalad
ser ratifica
consorciad

 
 

alguna de 
concretos. 
requieran u
  entes con
nanciero.

 Rectora s
ndo a sus m

de 6 día

Junta Rec
de la ma

unda convo
le sustitu

esentante d

Será neces
erecho a v
uientes ac
odificación 

por las in

o de aport
económica
el Reglame
o o de lo

s, carreras

ancieras o
os ordinari

sorcio. 

os que su
ación o res
dos en las
ados por lo
das, sin cu

            

sus facult
En todo

un quorum
nsorciados

se reunirá 
miembros 
s si fuera

ctora será
ayoría ab
ocatoria, la
uya) y de
de la UNED

sario el vot
voto de la 
cuerdos: 

de los 
nstituciones

taciones y
as extraord
ento de O
os otros c

s y otras 

 de crédi
ios del pre

upongan a
sponsabilid

s letras a),
s respectiv
uyo requis

                           
                  

tades med
o caso s

m especial 
s o que  te

 al menos
con un mí
a convoca

á necesar
bsoluta de
a asistenc

e dos voc
D. 

to favorab
Junta Re

Estatutos
s firmante

y la aproba
dinarias. 
Organizaci
creados po

enseñanz

ito cuando
esupuesto. 

alteración d
dad econó
, b), f) y g
vos órgano
sito no ten

   Ayuntamient
       de Alzira

 

9 

iante 
serán 
para 
ngan  

s una 
ínimo 
atoria 

ia la 
e los 
cia al 
cales, 

le de 
ctora 

s del 
s del 

ación 

ón y 
or el 

zas a 

o su 

de la 
ómica 
g) del 
os de 
ndrán 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

Artíc
Rect
atrib

a
b

c

d
e

f)

Artíc
caso
actu
repre

 

 

Artíc

1. R
d
V
d
E
ll
re
c
a

E

            

onal   
tancia   

 

culo 14.  
tora será 

buciones: 

a) La repre
b) Convoc

actas y 
c) Asegura

propios 
octubre

d) Dirigir, e
e) Supervi

perjuicio
impulso
y unidad

) Ejercer 
expresa

culo 15.  D
os de va
aciones c
esentante 

CA

culo 16.  F

Régimen j
del Centro
Valiente”, s
de su sujec
Estabilidad
levará a 
esponsabi

conforme a
artículo 122

Los info
Estado en 

 
 

Del presid
el Sr. Rec

esentación
car, presidi

certificacio
ar el cum
del secret
. 
ejecutar, s
sar los as
o da las c

o que corre
des, respe

el resto 
amente por

Del vicepr
cante, au
concretas. 
de la Instit

APITULO 3

Financiaci

jurídico. E
 Asociado

será el apli
ción a lo p

d Presupue
cabo un

lidad de la
al artículo 
2.3 de la L
ormes que 
el ejercicio

 
 

dente de 
ctor Magní

n legal e ins
r, moderar
ones de los
plimiento 
tario confo

upervisar e
pectos no
ompetenci

espondan a
ecto de la a

de funcio
r la Junta R

residente. 
usencia o 

El vicep
tución que

3. RÉGIME

ón. 

El régimen
o a la UN
icable a la 
previsto en
estaria y S
na audito
a Intervenc
237 de lo
ey 40/2015
emita la In

o de dicha 

la Junta R
ífico de la

stitucional 
r, suspend
s acuerdos
de las ley

orme al art

e impulsar
 académic
ias de dire
a la UNED
actividad ac
ones y fa
Rectora. 

El vicepre
enferme

presidente
e así se acu

EN FINANC

n de presu
NED de Al

UNED, po
n la Ley O
Sostenibilid
oría de l
ción Gener
os Estatuto
5, de 1 de 
ntervenció
función se

 
 

Rectora. E
 UNED, q

del Conso
er y levant
s del órgan
yes, sin p
ículo 16 de

r las activid
cos de act
ección, sup
D, a través 
cadémica.

acultades 

esidente su
dad y cu
 de la J
uerde por l

CIERO Y E

upuestació
zira-Valen
or estar ad
Orgánica 2
dad Finan
las cuent
ral de la Ad
os de la U
octubre. 

ón General
erán incorp

            

El presiden
ue tendrá 

orcio.  
tar las sesi
no. 
perjuicio d
e la ley 40

dades del C
ividad del 
pervisión, 
de sus div

que le se

uplirá al pre
uando ést
Junta Re
la propia J

ECONÓMI

ón, contabi
cia “Franc

dscrito a el
/2012 de 2

nciera. En 
tas anual
dministrac
NED, en r

de la Adm
porados a d

                           
                  

nte de la J
 las siguie

iones. Visa

de los deb
0/2015, de 

Consorcio.
Consorcio
coordinac
versos órg

ean deleg

esidente e
te le del

ectora ser
unta  Rect

ICO 

ilidad y co
cisco Tom
la, sin perj
27 de abr
todo caso

les que 
ción del Es
relación co

ministració
dichas cue

   Ayuntamient
       de Alzira

 

10 

Junta 
entes 

ar las 

beres 
1 de 

 
o, sin 
ión e 
anos 

adas 

en los 
egue 

rá el 
tora. 

ontrol 
más y 

juicio 
il, de 
o, se 
será 
tado, 
on el 

n del 
entas 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

a
ré
 

2. P
to
d
e
tu
la
d
C
p

p
a

3. F
d
c
D
s
d
e
 

4. F
c
A
e
e
p
c
d
  
L
p
 

re
s
 

            

onal   
tancia   

anuales y e
égimen de

Presupues
odos  los  

del Centro
edificios, in
utores y o
a Universid
de la Unive
Centro Aso
presupuest

 
Las En

presupuest
aportación 

 
Financiaci
de Educaci
centros as
Decreto 13
su normativ
de  la Ley
estará inclu

Financiaci
consorciad
Asociado 
económica
efectos, dic
presupuest
carácter de
de 17 de no

Los conve
porcentajes

En cas
equerirá a

su aportaci

 
 

enviados a
e gestión q

sto anual. 
gastos cor

o Asociado
nstalacione
tro person
dad y los d
ersidad, pa
ociado; as
to ordinario

tidades co
tos ordina
a la financ

ón ordina
ión a Dista

sociados e
317/1995, d
va propia. 

y 38/2003,
uida en el á

ón ordi
das. El r
se compr
s de acue
cha aporta
to del Cen
e transfere
oviembre, 

nios partic
s y periodo

so de inco
acuerdo de
ón ordinar

 
 

a la UNED 
ue pueda e

El  Conso
rrespondie
o, esto e
es y mater
nal del Cen
de desplaz
ara particip
í como be
o del Centr

onsorciada
rios las p

ciación del 

aria proce
ancia efect
en el orde
de 21 de ju

 Esta fina
 de 17 de
ámbito de 

naria p
resto de 
rometen a

erdo al crite
ación será
tro Asocia
ncias de la
General de

culares co
os de sus r

orporación
e la Junta 
ria. 

para su u
establecer

orcio  se  c
entes al pre
es, todos 
riales; los 
ntro para a
zamiento d
par en sem

ecas y cua
ro. 

as se obli
partidas ne

Centro. 

dente de 
tuará la ap
enamiento 
ulio) y en lo
anciación, 
e noviemb
aplicación

rocedente
las Institu

a actualiz
erio aprob

á revisada 
ado. (ver A
as prevista
e Subvenc

on los ent
respectivas

n de una 
Rectora e

 
 

nión a las 
r la Junta R

comprome
esupuesto 
los gasto
de despla

asistir a re
e profesor
minarios y

alquier otro

gan a inc
ecesarias 

la UNED. 
portación d

estatal (a
os Estatuto
de conform

bre, Gener
 de dicha L

e del 
uciones q
ar anualm

bado por la
sobre la 

Anexo 1). E
as en el ar
ciones. 

tes consor
s aportacio

nueva e
n que se e

            

de ésta, s
Rectora. 

ete  a  la fi
anual de f
s de pers

azamiento 
uniones o
es de los D

y convivenc
o gasto con

cluir anual
para hace

La Univer
ineraria pr

actualment
os de la UN
midad con
ral de Sub
Ley 

resto d
ue financ

mente sus
a Junta Re
consignad

Estas aport
rt. 2.2 de la

rciados es
ones econó

ntidad al 
especifique

                           
                  

sin perjuici

inanciación
funcionam
sonal, loc
de profeso
rganizadas
Departame
cias dentro
nsignado e

lmente en
er frente 

rsidad Nac
revista par
te, en el 
NED y res

n el artículo
bvenciones

de entida
cian el Ce
s aportaci
ectora. A e
da en el ú
taciones ti
a Ley 38/2

stablecerán
ómicas.  

Consorcio
e la cuant

   Ayuntamient
       de Alzira

 

11 

o del 

n  de  
iento 

cales, 
ores-
s por 
entos 
o del 
en el 

n sus 
a su 

cional 
ra los 
Real 
to de 
o 2.2 
s, no 

ades 
entro 
ones 
estos 
último 
enen 
2003, 

n los 

o se 
ía de 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 
5. O

c
d
 

6. P
d
p
U
a
a
y
a

 

Artíc

1.- E
esto
enaj
Adm

2.- N
apor
en p

 
adm
cons
salvo

 

Artíc

Será

a
b

c

            

onal   
tancia   

Otra fina
consorciad
dinerarias o

Prohibició
distintos d
podrá per
Universidad
actividades
alguna. Ta
y otras En
autorizació

culo 17. P

El Consorc
s Estatuto
enar sus 

ministración

No se cons
rtar las ent
propiedad. 

En par
ministracion
sorcio man
o que expr

culo 18. In

án ingresos

a) Ingreso
b) Los ingr

de su co
c) Los pro

 
 

anciación. 
as o de t
ordinarias 

ón de es
de  los p
rcibir cant
d por las e
s complem
mpoco pod
ntidades q
n previa ex

Patrimonio

cio será ti
os, pudien

bienes, 
n Pública q

siderarán p
tidades que

rticular, lo
nes o entid
ntendrán la
resamente

ngresos de

s del Cons

s de derec
resos por p
ompetenci
cedentes d

 
 

El Con
terceros su
indicadas 

stablecer 
rocedente
tidad algu
enseñanza

mentarias p
drá existir 
que propo
xpresa de 

o del Cons

itular del p
ndo adem

con arre
que sea ap

patrimonio 
e lo compo

os bienes
ades cons
a titularida

e se acuerd

el Consor

sorcio los s

cho privado
prestación 
a. 
de operaci

nsorcio p
ubvencion
en este ar

a los e
es de la m
una de lo
as reglada
por las qu
vinculació

orcionen e
la UNED.

sorcio. 

patrimonio
más, adqui
eglo a la
plicable a la

propio de
ongan, si n

s inmueb
sorciadas q
ad de la a
de otra cos

rcio. 

siguientes:

o. 
 de servici

ones de cr

 
 

odrá rec
es adicion

rtículo. 

estudiante
matrícula.
os alumn

as ni podrá
e hayan d

ón de ningu
enseñanza

o que se i
rir, posee
 normativ

a UNED. 

el Consorci
no tienen e

bles propi
que sean p
dministrac

sa. 

os por la r

rédito. 

            

ibir de 
nales a las

es pagos
 El Centro
os matric

á imponer 
de desemb
una clase e
a a los a

ncorpora c
r, adminis

va estable

o los biene
el carácter 

edad de 
puestos a 
ción o entid

realización 

                           
                  

las entid
s aportaci

s obligato
o Asociad
culados e
ningún tip

bolsar can
entre el Ce

alumnos, s

como ane
strar, grav
ecida par

es que pu
de transm

una de
disposició
dad de or

 de activid

   Ayuntamient
       de Alzira

 

12 

ades 
ones 

orios 
o no 
n la 

po de 
tidad 
entro 
salvo 

exo a 
var y 
ra la 

edan 
misión 

las 
n del 

rigen, 

ades 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

d

 

Artíc

1. N
in
fa
c
 

2. A

Las 
corre
5% 
Rect

 

CA

Artíc
nom
proc
man

espe

Artíc

Entre
del C

a
b

c

            

onal   
tancia   

d) Aportac
naturale
Adminis

culo 19. G

Normativa
nternas de
ases así co

con sujeció

Autorizaci

fases de
esponde a
del presu
tora.  

APITULO 

culo 20. D
mbrado por 
cedimiento 
ndato será 

El Dire
ecíficamen

 

culo 21. F

e otras, co
Centro, ser

a) Ejercer 
b) Adoptar

sean ne
dando c

c) Convoc

 
 

ciones din
eza prove
straciones 

Gestión de

a interna. 
e procedim
omo  el rég

ón a la norm

ón y dispo

e autoriza
al Director d
puesto an

4. DE LOS

Del Direct
el rector o
estableci

de cuatro 

ector, sin 
nte a otros 

unciones 

ontenidas 
rán atribuc

la represe
r cuantas 
ecesarias 
cuenta de e
car y presid

 
 

nerarias o
nientes d
Públicas.

el gasto.  

Correspon
miento y de
gimen de l
mativa gen

osición de

ción y di
del Centro
nual, se re

S ÓRGAN

tor. El Ce
oída la Jun
dos por la
años y pod

perjuicio 
órganos, s

del Direct

en el Reg
ciones del D

entación leg
medidas 
para el n

ellas a la m
dir el Claus

ordinarias 
e las ent

nderá a J
e gestión 
las modific
neral aplica

e los gasto

isposición 
o. En aquel
equerirá la

OS DE AD

 

entro Asoc
nta Rector
a normativ
drá ser ren

de las 
será el gar

tor. 

glamento d
Director: 

gal e institu
académic

normal fun
mayor brev
stro y el Co

 
 

y extrao
tidades co

unta Rect
del gasto,

caciones p
able.  

os 

de los g
llos casos 
a previa c

DMINISTR

ciado tend
ra y con su
va de la 
novado. 

competen
rante de la 

de Organiz

ucional de
cas, econó
cionamien

vedad a la 
onsejo de D

            

ordinarias 
onsorciada

tora aprob
, reguland
resupuesta

gastos de
que su cu

conformida

ACIÓN DE

drá un dire
ujeción a l
UNED. La

cias que 
legalidad e

zación y F

l Centro As
ómicas y 
to del Ce
Junta Rec
Dirección d

                           
                  

de cual
as o de 

bar las no
o sus dist
arias; todo

el presupu
antía supe

ad de la J

EL CENTR

ector que 
los requisi
a duración

correspo
en el Cent

Funcionam

sociado. 
administra

entro Asoc
ctora. 
del Centro

   Ayuntamient
       de Alzira

 

13 

quier 
otras 

rmas 
tintas 

o ello, 

uesto 
ere el 
Junta 

RO 

será 
tos y 
n del 

ndan 
tro.  

iento 

ativas 
ciado, 

.  

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

d
e

f)

g

h
i)
j)

k

l)

Artíc

El C
Direc
nom
Func

El C
desa
func
Corr
dand
 

 

Artíc

El C
Direc
a la 
Secr
Cons

 

 

            

onal   
tancia   

d) Dirigir, c
e) Cumplir

Centro o
) Elabora

aprobac
g) Present

presupu
h) Supervi
) Ejercer 
) Supervi

Centro, 
k) Disposic

cuantías
) Actuar c

 

culo 22. D

Centro pod
ctores adj

mbramiento
cionamient

Centro Asoc
arrollar  ac
cionamiento
responde 
do cuenta 

culo 23. D

Centro Aso
ctor, será 
Junta Rec

retario de
sorcio, asi

 
 

coordinar y
r y hacer 
o de la Jun

ar los proy
ción definit
tar a los
uestaria de
sar el cum
la jefatura
sar la ela
que prese

ciones de 
s que esta
como órga

De los Sub

drá contar 
untos, cuy

os vendrán
to del Cen

ciado podr
ctividades 
o en red, y
al Directo
del mismo

Del Secreta

ociado ten
nombrado
ctora y al 
l Centro A
stiendo a s

 
 

y supervisa
cumplir los
nta Rectora
yectos de 
tiva, si proc
s órganos
e cada ejer

mplimiento d
del person

aboración
entará a los

efectivo, 
ablezca la J
ano de cont

bdirectore

con la co
yas atribuc
n estipulad
tro. 

rá contar c
propias de

y otros serv
r del Cen

o a la Junta

ario.  

drá un Se
 y cesado 
Vicerrecto
Asociado 
sus reunio

ar la activid
s acuerdo
a. 
presupues
cede, por l
s compete
rcicio fisca
de las obli
nal del cen
de la m

s órganos 
con firma 
Junta Rect
tratación 

es o Direct

olaboració
ciones y p
das en e

con el equi
el Centro, 
vicios. 

ntro el nom
a Rectora.

ecretario q
por este, 

orado de C
lo será t
nes con vo

 
 

dad del Ce
os de los ó

stos de ing
a Junta Re
entes la 
l para su a
gaciones d
ntro. 
emoria an
competent
mancomu

tora. 

tores adju

ón de uno 
procedimie
l Reglame

ipo de coo
así como 

mbramient

que, como
que inform

Centros As
también d
oz pero sin

            

entro. 
órganos de

gresos y g
ectora. 
liquidació

aprobación
de los profe

nual de a
tes. 

unada, en 

ntos y Co

o más S
ento de no
ento de O

ordinación 
aquellas q

o de los 

cargo de
mará de su 
sociados d
e la Junt

n voto. 

                           
                  

e gobierno

gastos par

ón contab
n, si proced
fesores tuto

actividades

los términ

oordinado

Subdirector
ombramien
Organizaci

necesario 
que deriva

coordinad

e confianza
 nombram

de la UNE
ta Rectora

   Ayuntamient
       de Alzira

 

14 

o del 

ra su 

ble y 
de. 
ores. 

s del 

nos y 

res  

res o 
nto o 
ón y 

para 
n del 

ores, 

a del 
iento 
D. El 
a del 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

Artíc

El C
nom
Orga

 

Artíc

El C
nece
corre

entid
retrib
traba

proc
la si
cont
dicha

entid
en c

 

Artíc
Esta
sept

exist
cent
Cons

            

onal   
tancia   

culo 24. D

Centro podr
mbramiento

anización y

culo 25. D

Centro Aso
esario para
ecto funcio

Este pe
dades con
buciones e
ajo equival

Excepci
cedente de
ingularidad
tratación d
as funcion

El pers
dades cons
cuanto no s

culo 26. A
atutos de l
tiembre, el 

Consec
tente en la
tros asocia
sejo de Go

 
 

Del Admini

rá contar c
o y atribu
y Funciona

Del Person

ociado con
a atender l
onamiento 

ersonal deb
nsorciadas
en ningún 
lentes en a

ionalmente
e las Admin
d de las f
directa de 
es.  

sonal pree
sorciadas 
se oponga 

CAP

Actividad 
la UNED, 
Centro As

uentement
a UNED y, 
ados conti
obierno, ju

 
 

istrador o 

con un Adm
ciones ve

amiento de

nal de adm

ntará con 
la gestión 
del Centro

be procede
. Su régim
caso podr
aquella. 

e, cuando
nistracione
unciones a
personal p

existente n
podrá cons
a lo estab

PITULO 5. 

académic
aprobado

sociado es 

te, su acti
específica
enen sus 

untas de fa

Gerente

ministrador
endrán es
el Centro. 

ministració

el person
administra

o.  

er exclusiv
men juríd
rán supera

o no resu
es participa
a desemp
por parte 

no proced
servar su r

blecido en l

RÉGIMEN

 

ca. De con
os por el R

una unida

ividad aca
amente, a 

Estatutos
acultad y e

 
 

r o Gerente
stipuladas 

ón y servic

nal de ad
ativa y eco

vamente d
ico será e

ar las estab

ulte posibl
antes en el
peñar, la U
del Conso

dente de 
régimen de
la ley 40/20

N ACADÉM

nformidad 
Real Decr
ad de su es

adémica es
las previsio

s y a las 
escuela, de

            

e, cuyo pro
en el R

cios.  

ministració
nómica, qu

e las Adm
el de la U
blecidas pa

le contar 
 Consorcio

UNED pod
orcio para 

las Admi
e empleo a
005, de 1 d

MICO  

con el artí
eto 1239/2
structura a

stá somet
ones que r
normas y 
epartament

                           
                  

ocedimient
Reglamento

ón y serv
ue asegur

ministracion
UNED y 
ara puesto

con pers
o en atenc
drá autoriz

el ejercici

inistracion
actual, en 
de octubre

ículo 67 d
2011, de 

académica.

tida al rég
respecto d
directrices

tos, profes

   Ayuntamient
       de Alzira

 

15 

to de 
o de 

icios, 
ren el 

nes y 
 sus 

os de 

sonal 
ción a 
zar la 
io de 

es y 
tanto 

e.  

e los 
8 de 
. 

imen 
de los 
s del 
sores 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

enca
com

 

Artíc

1.- E
Reg

2.- E
por 
direc
se a
y de

 

Artíc

1. P
P

2. L
e

3. L
le

4. L
d
d

5. L
U

6. P
in
re
U
re

7. L
a
C
 

 

 

            

onal   
tancia   

argados de
petencias 

culo 27. G

El gobierno
lamento de

El régimen 
el Reglam
ctrices fijad
asegurará l
l PAS en lo

culo 28. P

Para llevar
Profesores
La vinculac
establecida
Los Profes
egislación 
Las condic
disposicion
de conform
Los Profes
UNED, res
Para el 
ndispensa
euniones 

UNED. Los
euniones p

Los Profes
a los alumn
Centro Aso

 
 

e la docen
respectiva

Gobierno y

o y admin
e Organiza

interior de
mento de O

das por el 
la debida p
os órganos

Profesores

r a cabo s
-tutores.  
ción de lo
a en la legi
sores-tutor
vigente y s

ciones del 
nes y norm
midad con lo
sores-tutor
petando la
nombram

ble que los
que se co

s profesore
por curso. 
ores-tutore
nos de la U
ociado hará

 
 

cia y dem
as. 

y administ

istración d
ación y Fun

el Centro d
Organizació

Consejo d
participació
s colegiado

s Tutores.

sus labore

os Profeso
slación vig
res habrán
serán nom
concurso 

mas emana
o dispuest
es deberá

a legislació
miento de
s candidato
onvoquen 
es-tutores 

es no podr
UNED en C
á lo necesa

ás órgano

tración de

del centro 
ncionamie

dependerá
ón y Func
de Gobiern
ón de los 
os. 

s docente

ores-tutores
gente (RD 
n de reun

mbrados po
y la selec

adas del C
to en la leg
án cubrir u
ón sobre inc
e los P
os se com
por el De
no estarán

rán ejercer
Centros no
ario para h

 
 

os de la UN

el centro.

se ajustar
nto aproba

 de la Jun
ionamiento
no de la U
profesores

es el Centr

s con el C
2005/86 d

nir los req
or el Rector
cción de tu

Consejo de
gislación vi
un mínimo
compatibil
rofesores-

mprometan 
epartament
n obligado

r ninguna a
o autorizad
hacer respe

            

NED en el 

rá a lo con
ado en su d

ta Rectora
o vigente, 

UNED. En 
s-tutores, d

ro Asociad

Centro As
e 25 de Se
quisitos pr
r de la UNE
utores se 
Gobierno 

gente. 
o de horas
idades. 
tutores s
por escrito

to corresp
os a asistir

actividad d
dos por la U
etar esta p

                           
                  

ámbito de

nsignado e
día. 

a, que se r
ajustado 
el Reglam

de los alum

do contará

sociado se
eptiembre)
revistos po
ED. 
atendrán 

o de la UN

s fijado p

será requ
o a asistir 
ondiente d

r a más de

docente dir
Universida

prohibición

   Ayuntamient
       de Alzira

 

16 

e sus 

en el 

egirá 
a las 

mento 
mnos 

á con 

rá la 
).  
or la 

a las 
ED y 

or la 

uisito 
a las 
de la 
e dos 

rigida 
ad. El 
. 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

Artic

El C
ser p
travé
web 

que 
vige

Artíc

1. L
s
p
R
a
 

2. E
a
p
p
p

 

Artíc

Con

El C
parte
y sin
de la

Cent

que 
reali

            

onal   
tancia   

culo 29 Se

entro aseg
prestado m
és de la Lib
los enlace

En caso
incluyan 

nte. 

 

culo 30.  A

La program
se organice
por el Cons
Rectora de
actividades

El Centro 
apruebe el
procedente
programas 
programas 

culo 31.   

ntrol de efi

Consorcio e
e de la UN
n perjuicio 
a Administr

A este 
tro en cual

El Centr
a tal efect
zadas dura

 
 

ervicio de 

gurará el s
mediante g
brería Virtu
es correspo

o de prest
convenios

Actividade

mación de t
en en el C
sejo de Go

eberá apro
s. 

llevará a
l Consejo 
es de acue

de espe
de enseña

icacia y su

estará som
NED, según

de las aud
ración del 

efecto, la 
lquier mom

ro vendrá o
to se fijen 
ante el cur

 
 

Librería. 

ervicio de 
gestión y d
ual de la U
ondientes.

tación del 
o contrat

es cultural

todo tipo d
Centro Aso
obierno de

obar los pr

 cabo los
de Gobie

erdos con i
ecializació
anzas abie

upervisión

metido al c
n ésta esta
ditorías qu
Estado. 

UNED po
mento. 

obligado a
con carác

rso, su pre

librería a l
distribución

UNED, en c
 

servicio m
tos con te

les y de E

de activida
ociado se a
e la Univer
resupuesto

s program
erno para 
institucione

ón, etc.). 
ertas y de f

n continua

control de 
ablezca en
e efectúe 

odrá inspe

a remitir an
cter genera
esupuesto, 

 
 

los estudia
n directas 
cuyo caso 

mediante o
erceros, se

Extensión 

des de Ex
ajustará a 
rsidad. En
os corresp

mas espec
impartir cu
es públicas

Asimismo
formación 

a.   

eficacia y 
n la corres
en su caso

ccionar o 

nualmente 
al, una me
la liquidac

            

antes. Este
por el pro
incorporar

otras fórmu
e respetará

Universita

xtensión Un
las norma
cualquier 

ondientes 

ciales apro
ursos de e
s (centros 
o, darán 
del profeso

supervisió
pondiente 
o la Interve

realizar a

a la UNED
emoria de 
ción y, dem

                           
                  

e servicio p
opio Centro
rá en su pá

ulas de ge
rá la norm

aria. 

niversitaria
as establec

caso, la J
a este tip

obados o 
especializa
penitencia
apoyo a

orado. 

ón continua
norma inte

ención Ge

auditorías e

D, en los pl
las activid

más  

   Ayuntamient
       de Alzira

 

17 

podrá 
o o a 
ágina 

estión 
mativa 

a que 
cidas 
Junta 
po de 

que 
ación 
arios, 
a los 

a por 
erna, 
neral 

en el 

lazos 
ades 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

docu
a los

C

 

Artíc
ejerc
de la
sepa
el ar

 

Artíc

1. E
a
b
c
d

2. E
re
A
 

3. E
p
v
q
a
m

4. N
d

            

onal   
tancia   

 

umentos q
s modelos 

 

CAPITULO

culo 32.  
cido por cu
a Ley 40/2
aración no 
rt. 126 de l

culo 33. D

El Consorc
a) Por disp
b) Por imp
c) Por insu
d) Por el e

de los o
con los
término
la Ley 4
 

En caso 
esponsabi

Asociado. 

El destino d
por una so
varias enti
quien hubie
a las demá
momento d

 
No obstant
de la Junta

 
 

ue la UNE
que la UN

O 6. DE LA

Derecho 
ualquiera d
015, de 1 
 conlleve l
a referida 

Disolución

cio se disol
posición le
posibilidad 
uficiencia d
ejercicio de
otros miem
s miembro
s y con las

40/2015, de

de diso
lidad del p

de los bien
ola entidad
dades y f
era aportad
ás por el 
de la liquida

te, antes d
a Rectora, 

 
 

ED pueda e
ED estable

A SEPARA

de Separ
de las parte
de octubre
la disolució
ley. 

del Cons

verá por a
gal. 
de cumplir

de medios 
el derecho 
mbros, salv
os que no
s condicio
e 1 de octu

lución de
personal qu

nes inventa
d fundado
formasen 
do la porció
importe de
ación, ente

e que las e
el Consej

exigir. Esta
ezca. 

ACIÓN Y D

ración. El 
es en los té
e. En caso
ón del Con

orcio. 

alguno de lo

r sus fines 
económico
de separa

vo que en 
o deseen 
nes y efec
ubre. 

el Consor
ue de su p

ariables se
ora los rec
un conjun
ón de may
el valor de
endiéndose

entidades 
jo de Gob

 
 

a documen

ISOLUCIÓ

derecho d
érminos pr
o de que e
nsorcio se 

os siguient

y objetivo
os. 
ación por la
este último
separarse

ctos previs

rcio, cada
plantilla est

erá el sigui
cuperará. 
nto insepa
yor valor, p
e sus apor
e, en su ca

consorciad
ierno de la

            

ntación, de

ÓN DEL CO

de separa
revistos en
l ejercicio d
estará a l

tes motivos

s. 

a UNED o 
o caso la U
e, la conti
stos en el a

a Entidad
tuviera ads

ente: si fue
Si fueron 
rable, corr

pero debien
rtaciones a
aso, desafe

das decida
a UNED, a

                           
                  

eberá ajus

ONSORCI

ción podrá
n el artículo
del derech
lo dispuest

s: 

 por cualq
UNED acu
inuidad en
artículo 12

d asumirá
scrito al Ce

eron aport
aportados

rresponder
ndo indem
actualizada
ectados. 

an la disolu
a la vista d

   Ayuntamient
       de Alzira

 

18 

tarse 

O 

á ser 
o 125 
ho de 
to en 

uiera 
uerde 
n los 
27 de 

á la 
entro 

tados 
s por 
rán a 
nizar 
as al 

ución 
de la 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

d
e
e
g
 

Disp
lo ex
su n
que 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            

onal   
tancia   

disponibilid
económica
en el Cent
gastos. 

posición f
xpresamen

naturaleza,
se rija la U

 
 

dad de sus
, podrá co
ro Asociad

final. Los p
nte pactad
 sean con

Universidad

 
 

s recursos
ontinuar co
do si cons

presentes 
o, sino tam
formes a l
d Nacional

s económic
on las activ
siderase qu

Estatutos 
mbién a to
a buena fe
l de Educa

 
 

cos y prev
vidades ad
ue puede 

no sólo ob
odas las co
e, así com

ación a Dis

            

vio informe
dministrativ
hacer fren

bligan al cu
onsecuenc

mo a los Es
tancia. 

                           
                  

e de viabi
vas y doce
nte a todo

umplimient
cias que, s
statutos po

   Ayuntamient
       de Alzira

 

19 

ilidad 
entes 
s los 

to de 
egún 

or los 

to 



 Un
 de Ed

 

          
 
 

niversidad Nacio
ducación a Dist

 

ESTAT
“Franc

Ane

 

Fina
corr

 

. La
Tom
por l
de a
econ

 

. La
Tom
Rect
2016
2016

 

            

onal   
tancia   

TUTOS DEL CO
cisco Tomás y

exo 1. 

anciación 
respondie

a transfere
más y Valie

la Junta Re
abril de 20
nómico de 

a transfere
más y Valie

tora de es
6, es de no
6. 

 
 

ONSORCIO UN
y Valiente” (MP

ordinaria
ntes al eje

encia dine
ente” por p
ectora de e
016, es de
2016. 

encia dine
ente” por p
te Consorc
oventa y oc

 
 

NIVERSITARIO.
)   

a procede
ercicio eco

eraria ordi
parte de la 
este Conso
e trescient

eraria ordi
arte del Ay
cio Univers
cho mil eur

. CENTRO ASO

nte del re
onómico 2

inaria al 
Diputació

orcio Unive
tos mil eu

inaria al 
yuntamien
sitario en r
ros //98.00

 
 

OCIADO A LA U

esto de e
2016. 

Centro Al
n Provincia
ersitario en

uros //300.

Centro Al
to de Alzir
reunión ce
00 €//para e

            

UNED EN ALZI

entidades 

zira-Valen
al de Vale
n reunión c
000 €// pa

zira-Valen
ra, aprobad
elebrada el
el ejercicio

                           
                  

IRA-VALENCIA

consorcia

ncia “Franc
ncia, apro
celebrada 
ara el ejer

ncia “Franc
da por la J
l 28 de ab
o económic

   Ayuntamient
       de Alzira

 

20 

A 

adas 

cisco 
bada 
el 28 
rcicio 

cisco 
Junta 
ril de 
co de 

to 


		2017-01-16T14:55:57+0100
	BADORREY MARTIN BEATRIZ - DNI 70044146S




